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PARTrORCIAL. 

. (Gaottta del 30 de Marzo )• ' 

PRESIDENCIA 
DEL 

Poder Ejecuiwo de: la República. 

T L i E Y . .'.¡ ••• 
Eii Asarriblaa;Nacional, eri uso 

da su soberaniá, decreta ' y san
ciona ili sigiiieii te'ley: 
'"'] Artk-ülo l.-*11 Li is 'Córtes: de la 
N a c i ó n , compuestas de solo'el 
Congreso, de los Diputados, se 
i^unif'¿n''en-IM¡i(lri!l; con el oaráo-
ter de C o n s t i t ú y e n t e s , el din 1." 
de' Junio de! ^presente ;»fio, Rara 
la organización de la l í epúbl ica . 

.Att. . .tí.' . S o prooeílorá; a la 
e lección de Diputados para dichas 
Cortas en la Peiiinsula, islas ad 
.yaceatus é isla de Puer'o Kico 
en los días 10. 21, 12 K, 23 de Ma
yo pr(Sximo;'dejando al Gobierno,; 
respecto de Cnba, la facultad de 
designar los plazos en que' se lian: 
de ejeoútitr las operaciones elec
torales y las' oirooíi*Uii>cias que 
l ian de (ionourrif en los electo
res. • 

Art . 3." Laí elepciones se ve 
r lñcarán con.arreglo á las leyes 
Tiijentes; ' debiendo, c.onsiderarse 
para los efectos de esta ley como 
juáyores di) edad ü todos los es-
pailóliís de más 'de 211 años , y en 
sii oonseciiencia,proceder desde 
luego los A' ju i i iámientos A rpo 
tilicar las listas y censo electpra' 
1&5 por el padrón de.vecinos, 

Serán electores ien Huerto Ri
ce los que paguen cualquier^ cuo
ta de contribuuioQ directa al E s 
tullo ó sepan leer y escribir, A fin 
(Is que sea uno mismo' el censo 
para las elecciones de Cpijoejales, 
diputados provinciales y Diputa
dos A Cúrtes. 

Art . 4.* L a * actuales Cdrtes 
seguirán deliberando basta que 
queden votados do í in i t i va iqeute 
el proyecto deabolicion de l(\ es 
c lav i tüd en Puerto-Kico, el de 
abolición de las matr ículas de mar 

y é¡ dé organizac ión , equipo y 
sosten de los 80' batál iónés de' 
Voluntario - de la Repúbl ica . , 
, A r t . 5." Votalos . d'efinitiya-
íraeata estos proyeotos,1 nbinbra.-
'rán las actuales Córtes una Co-
.'mision ;de;SU seno que la repre 
s e n t é , y suspenderán luego sus 

¡ s e s i o n e s . , 
Art . "e1." Es ta 'Comis ión podrá 

.por si. d á propuesta del..Gobier
no abrir, dé .uúevo las sesiones de 
las áctuales-' Cortes siempre que 
lo .exijan eircunslancias extraor
dinarias. ,: 

Ar t . 7.". . .Beünidas las Cdrtes 
Coñs. t i tuyentes , ' esta Comisión 
res ignará en .'el las los poderes 'de 
la 'aotuai; Asamblea, que. '.désde 
luego quedará'di<urt¡ta. ' ' " 

E l Gobierna resignará Asu vez 
el suyo en cuanto esté i i consti
tuidas aquellas Cdrtes. 

Art . 8." E l Pudar Hjecutiyo 
de la Repúbl ica podrá, para el 
cumplimi'into de esta ley, y es-
pecialnunte para el ¡le'su artieu-
Ío 3.', dictar las dispósiuioiies 

.que crea- necesarias y . abreviar; 
los plazos prescritos en el art . 22' 
y siguientes de la ley electoral 
para que sean posibles las élec-' 
c io. iés en los "días fijados. 

Lo tendrá entendido el Poder 
Ejecutivo para su impres ión, pu , 
blicacion y cumplimiento. 

Palacio de la Asamblea Nacio
nal once de Marzo de mil ocho 
cientos setenta y t r e s . = E I Mar^ 
qués de Perales, Presidenta.= 
liduardo Benot. R ¡ p r e s e n t a n t e 
Séoretario. ¿ F e d e r i c o Balart, Re-
presentáuté Secretario. ' 

GOlHEl iNO D E PÚOVIMfitA. 

Sección l . ' - E L o o o i o n . © s . 

Circular.— Nú n. 359. 

Convocados los colegios eleoto-
rales para los días 10, U , 12 y 13 
del próx imo mes da Mayo, para 
la e lección de Cortes Constitu
yentes, que determinen la orga
nización de la Repúbl ica , creo 

dtfí fu.! deber e l manifestar á los 
Alcaldes, cuál es la norma de 
conducta ¿ que deben sujetarse 
,dur¡inte el periodo electoral. 
; -Los .males, que han. aquejado y 
aquejan al país tienen su origen 
en el ¡falseamiento, en • su base, 
del. sistema representativo. E s 
necesario que obn él advenimien
to.de la Repúbl ica desaparezca 
tal vicio en su origen; que, 
al anterior sistema de designar 
el Gobierno, los candidatos, sus
t i tuya el legitimo é indiscutible 
que tienen los pueblos de nom
brar libremente sus representan
tes, y estos con pleno conoci
miento de las necesidades del 
pais y de sus aspiraciones, noin 
braráu después un Gobierno fuer
te, justo, y competente para c u 
rar de raíz los males de nuestra 
viciosa organizac ión pol í t ica y 
administrativa. 

Para conseguir tan necesario 
resultado, la misión que las au
toridades es tán llamadas a lia 
nar es al par que severa, senci
lla: «Concretarse á asegurar á 
»los electores ampl í s ima libertad 
ppara emitir el sufragio y. pro-
»'ourar que este no sea falseado 
• bajo n i n g ú n pretesto por partido 
»ó bandería a l g u n a . » E s t a y no 
otra es la misión de las autori
dades absteniéndose de impo. 
uer. apoyar ni aun siquiera re 
coméndar oaudiilatos. 

Y A NO E X I S T E N C A N D I D A 
T O S O F I C I A L E S NI Di¡¡ OPOSI
C I O N . E l Gobierno, Juez en la 
contienda electoral que va á em
pellarse, no descenderá al terre
no de la lucha con los partidos: 
dispuesto á garantir la verdadera 
libertad del sufragio, mirará im
pasible la tranquila batalla legal 
que se entable entro los diferen
tes candidatos, prohibiendo se
veramente á las autoridades, 
corporaciones y funcionarios pii-
blioos ejercer influencia a l g m u 
en favor de candidaturas doler 
minadas. Secuu.lando este levan
tado propósito del Poder Ejecu
tivo de la República, tengo el 
ineludible deber de recom-indar 
á losAJcaldes velen por que no 

se cometan los delitos definido* 
en los art ículos 1Ó7, 1G0, 171, 
173, 175 y 177 del titulo 3.* de 
la ley electoral, porque estoy 
dispuesto A no consentir presión 
de n i n g ú n g é n e r o , y do quiera 
aparezca cualquier trasgresiou 
legal, pasar el tanto de culpa a 
los tribunales correspondientes, 
exigiendo que la sanción pe
nal sea aplicada en toda su fuer
za y sin consideraciones á perso
nas ni á partidos. 

Infructuosos serian tan patrió
ticos y nobles propósitos si a l 
querer destruir esa infernal má
quina llamadafa influencia oficial, 
tan hábil al par que escandalo
samente espionada por los parti
dos doctrinarios, no se ocupase 
también este.Gobierno de procu
rar que las oposiciones l/eguen ¡i 
las urnas, abandonando lasailejas 
costumbres de reclutar votos, 
por coacción, amenaza, soborno, 
dádiva ó promesa hecha por los 
candidatos ó sus agen tes. Estos 
medios, cuando son empleados^ 
para conseguir, votos, t a m b i é n 
están penados por la ley, y sien
do, cómo son penables, t a m b i é n 
estoy dispuesto á que se exija Ja 
debida responsabilidad. 

Aquí vá expuesta la conducta, 
que en las próx imas elecciones 
seguirá en es tá provincia el re
presentante del Poder Ejecutivo 
de la Repúbl ica . Espectador so
lamente en la lucha qu« vais á 
entablar, alejado de la candente 
arena del combate, v i g i l a r é s in 
reposo por garantir la libertad 
del sufragio: no consent iré pre
siones ni de las esferas oficiales 
ni de las filas de la oposición, y 
mi autoridad no pesará sobre el 
cuerpo electoral mas que par* 
dirimir y resolver todas vuestraa 
cuestiones con el criterio que, 
dada mi posición, es la idea po. 
l ítioa que me es permitido tener, 
esta es la JUSTICIA como g a r a n 
tía de verdadera libertad de su
fragio. 

Juzgo que lo expuesto as lo 
bastante para que insp irándose 
V . en los sentimientos que ani
man al Poder Ejeontivo da l a 



KepúWica , comprenda la l ínea de 1 
conducta i que debe sujetarse 
en las práximas elecciones de 
Diputados Constituyentes. 

León 1.* de Abr i l de 1873 — E l 
Gobernador, Prudencio Sañudo. 

S r . Alcalde do 
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• BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA ratlVIKCIA DE LEON, COBRESPUN-

01ENTC AL UU 31 DB MtaZU «E 1S73. 

E i Alcalde de Pon ferrada en 
l e l égrama que recibo á las 3 y 15 
minulos ile la tarde, me rtice lo 
siguiente: 

«151 Gefe do la columna de 
operaciones del Barco de Val-
«leorras O. Juan Martínez, por 
el t e légrafo ile la empresa del 
ferro carril del Noroeste, dice á 
¿as 9 y 10 de la mafiana lo que 
sigue: 

Copados cabecilla CarbaMo con 
toda su fuccion, armas, municio
nes y pertrechos de guerra .» 

Lo que se anuncia para cono-
cimienlo y satisfacción de los 
leales Uubilantes de esta prouin 
cía . León 31 de Marzo de 1873. 
— E l Gobernador, Prudencio Sa-
iiudo. 

ADMINISTRACION PHOVINCIAL 

D E L O S RAMOS D E F O M E N T O . 

Núm 200. 

No residiendo en esta capital 
D . Juan Dautin. dueño de Jas 

minas He carbón denominadas 
«Complemento y Otra m i s . » si. 
tas en t é r m i n o del pueblo de Or-
zonaija. Ayuntamiento de Ma-
tallana d» Vegacervera, parage 
que llaman E n t r e l a Lomba y 
la Corolla cérea de la rodera del 
sitio llamado la Lomba, y care
ciendo de representante en la 
misma, se le hace sabor por me
dio iie este periódico oficial y en 
conformidad A lo preceptuado 
por el art . 40 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 
minería vigente, que por D. Fran
cisco Miflon Quijano, vecino de 
esta ciudad, se ha presentado 
instancia en el di.i 21 del cor
riente mes, elevando á denuncio 
el registro que tenia solicitado, 
con fecha 6 del corriente mes de 
la mina llamada Manuel y Tere 
sa, sobre el terreno que compren 
den las enunciadas « C o m p l e m e n 
to y Otra más» por considerarlas 
abandonadas y en evidentes con
diciones de caducidad; y que an 
su consecuencia se ha acordado 
por providencia del dia veintiuno 
actual se proceda á la instruc
ción del correspondiente expe
diente de caducidad y que se d é 
cunocimi-nto al concesionario 
de la admis ión de la referida ins
tancia ti ün de que en el t é r m i n o 
de 15 dias á contar desde la fe
cha d é l a inserción de este anun
cio en el Bo le t ín oficial de la 
provincia, alegue sobre ella lo 
quo crea conveniente á su dere
cho, apercibido en dicho caso de 
pararle o! perjuicio que haya lu
g a r , León 2fi de Marzo de 1873. 
— S i Gobernador, Prudencio tía-
ñudo . 

Núm. 261. 

F ' o r r o - o a r r i l e s c l e l I V o r o o s t e . 

n o l a c i o n de - los propietarios cuyas fincas han de ser ocu
padas en todo ó parte para la construcción de la segunda sección del 
ferro carri l de Paléncia A Ponferrada en el t érmino de S. A n d r é s 
de las Puentes, Ayuntamiento de Alvares . 

Lluvatlor 
Nombres ó 

de ios pnipieturios. Colono. 

Coman ile vecinos. . E\ mismo. 
I ) . li.írlolomé Oiero. . iik'in 

Dominjio Alonso. iüein 
Jos» Muría C.islro, . ÍIIIMII 
IVdro Ciisteiliulo, . iilem 
Ursino A onso . iili'in 
Domingo Ptüirnsa. . iileni 
Loopoloo Feromidez. . t l m 
[luinoo Sotnoz,!. . iijcm 
Común dt! vecinos. . idein 
Atiíiiila Fuliz. . iilcm 
Itenmi dmo Pallero. . ' ¡nuil 
J'^ó Anlimio Aivaruz. , iilwm 
Manui-I Alonso Feliz. . ijcm 

E l Ustailo. . ídem 
Lucio Aionso. . idi'in 
l'tíilni Alvarei. . ideiu 
feli|ie Aionso. . iduiu 
Bai lulomú Otero. . idera 
Jístebaii Aluráa. . ídem 

Su 
vecimlíiíl. 

Parage 
en donde radica 

la finca 

S. Amiiés Piuailus 
ulem 
iiluin 
ídem 
ídem 
idom 
i l l l ' l l l 
ittem 

Komey. 
San An-liés. 

iilcin 
iucm 

BemWbre, 
San Andrés. 

S. l'edi-o Castañero 
San Andiés. 

iilein 
ídem 
Ídem 

Los Mi-tos, 
AlÉTodiírio. 

¡dem. 
Ídem, 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 

Leiro larjjo. 
Las Torcas. 

N-ivale». 
idein. 
iilem. 
idein. 
idein. 
idem. 
i i lém. 
i dem. 
idem, 
idem, 

Luis Alvarra (Hernls.). idem idem iderd, •. 
Antonio Alvarrz Alun<o. idem idem idem. 
Pedro Alva.ez . idera inrm idem. \ 
Luis Alvarez (flereds.). ideiu idem ideal, 
Antonio Casleilmio. . idem ifteitt idem, 
Bailuiomé Olero. . idem ifleai jueai. 
Auifela Feliz. . idem. idem idem. 
Gervasio Sarmiento. . idem Bembibfe, . idem. 
Luis Vigal. . ¡dem San Andrés. idem. 
losé Antonin Alvarez, . idem Bembibre. iiloui. 
Angela Feliz. . idein Sao Andrés. i ¡"¡a. 
Juan Moran. . idem idem idi ni, 
Serafina Alvarez (Ber). idein idem idem. 
Luis Alvarez (Heie.is.). idein idem idem. 
Juana Cistellaim (Hars.) idem Viluna. ¡dea). 
Manual Rivera Pistuña.. idem San Andrés. idem. 
Tonbio Alonso Blas. . idem Alvares. Valleferrado.-

Leon 14 (le Diciembre de 1872.—El Gefe de Sección, I . de Baenaga - E i Pe
rito de la Einfiresa, Miguel Villeiias. 

Lo que se insería en esle perióilieo oScial para conocimiento de los interesados, 
y á fin de que en el improrogable término de quince dias. contados desde la fecha 
esclusive .le este Bnlelin. presenten las reclamaeiones a que se crean con derecho, 
de conforiniilad a lo dispuesto por ni articulo i . ° y siguieuteá riel Real dccrelo' <te, 
27 de Julio de 1851 sobre expropiación forzosa. León 11 de Maizo de 1873.—' 
Prudencio Sañudo . 

D1PUTACIUK PROVINCIAL D E L E O N . .DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado í . ° 

Habiéndose presentado aspiran
tes IÍ la plaza de facultativo ti
tular, vacante en el Ayunta
miento de Garrafe, D. Luis López 
S. Francisco, licenciado en me
dicina y cirujia desde 3 de Fe
brero ú l t i m o , y U. Bernardino 
Garrido Uubal, también licen
ciado en medicina y cirujia. t i 
tular hoy de la vil la de Valda-
racete, se anuncia en el Bo le t ín 
oficial en conformidad á lo dis
puesto por el art . 28 del Regla
mento de H de Marzo de 1868. 
para recibir por término de 10 
dias á contar desde la publ icac ión , 
las reclamaciones á que hubiese 
lugar. 

León 27 de Marzo de 1873.— 
E l Vice presidente. Narciso Nu 
iioz Palomar.—131 Secretario, Do
mingo Díaz Caneja . 

Secretaría.—Negociado 3.° 
E l dia 5 del actual tendrá lu

gar á las nueve de su maSana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
públ ica del acuerdo del Ayunta
miento de Valdevimbre haciendo 
que D. José Pellitero, vecino de 
Pobladura, ciegue una zanja y 
arranque las plantas que inter
ceptan el paso á los ganados que 
beben en la fuente del juncal , 
contra el cual se alza el intere
sado. 

León 31 de Marzo de 1873.— 
E l V¡ce-presidente , Narciso Nu-
ü e z . — E l Secretario, Domingo 
Diaz Capeja. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Cont inúa el extracto de las se
siones celebradas por esta Co
misión para el conocimiento de 
las apelaciones interpuestas 
contra los fallos de los A y u n t a 
mientos, en la declaración da 
soldados. 

Sesión del dia 18 de Diciembre 
de 1872. 

S. Cristóbal de la Polantera. 

Núm 1. Santos del Pozo Pérez. 
Declarado soldado en el Ayuntamien -
to, se alzó á la Comisión en el con 
cepto de hijo único do padre pobre é 
impedido. Iteconocido este resultó 
inhábil para el trabajo. En su visto; 
Considerando que este interesado por 
coulesion de los mozos anteriores y 
posteriores carece de bienes con que 
sostenerse; y considerando que en 
tal concepto le os absolutamente ne -
cesarlo el auxilio del quinto; se acor
dó teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el núm. 1.' art 76 y reglas 1 ' y 
S ' del 77, revocar el fallo advirtien 
do el derecho de alzada al Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
1S dias. 

Núm o. Santiago Alonso Gonzá
lez. Inútil en ul Ayuntamiento y en 
la caja por delecto comprendido en , 
el núm. 60 orden ,4." clase 2.' de ' 
cuadro. 1 

Núm. 7. Silvestre Cabello de i 
Pílenle. Exento en el Avuntn m ulo 
como hijo único de viuda pobre ¿ 

Suien mantiene, se le reclamó á la 
omisión: Visto el expediente; consi

derando que la madre del quinto es 
pobre de solemnidad sin que contri 
buya con cantidad alguna al Estado; 
Cotisiderando quo si bien tiene oír» 
hijo casado, este tampoco se halla en 
disposición de ayudar á su madre por 
la falta de recursos; y considerando 
que privada del auxilio del quinto no 
podría subsistir; se acordó conUr.iinr 
elfallo advirtiendo laalzida al Mi
nisterio de la Gobernación en el ter
mino de 15 dias. 

\ 



Núm. 9. Juan de la Torre Vega. 
Ex|)USO eslar ciHiipr^ridiilo en el nú
mero 11 ái t. "0 de la-ley cic recmplá 
ZIIS, y el Ayuntainientu 'en vista de no 
acreditarlo'le declaró soldado, cuyo 
fallo se confirmó por la Comisión á 
donde apeló el interesado sin perjui
cio de lo que resulte de la certitiea-
cion que en su día se presento. 

Regueras da Arriba. ' 

Núm. 2. I\':innisco forrero Fer
nandez. Aicgú delecto físico y serhi 
jo de [ladro pobre y sexagenar'.o, por 
lo que el Ayuntamiento le declaró 
soldado sin perjuicio de lo que resul 
lase del expediento: Visto este, y re
sultando que á consecuencia de soli 
cilud de su (ladre Vicente Terrero, se 
le previno por la Corporación muni
cipal cu 1 d e Diciembre designase 
un perito para la tasación de sus bie 
nos; Kcsultando que notilicada esta 
providencia en el dia 11 al reclaman 
te se negó á designar perito porque 
no le hacia falta nombrarle; Ilesul 
lando que el Ayuntamiento en vista 
de esto le declaró soldado en la del 
misino mes, de cuyo fallo se alzó á la 
Comisión: Vistos los artículos 81, 82 
y 12!l dé la ley de reemplazos; Con 
siderando que para aprobar la exen 
cion alegada por este interesado, el 
Ayuntamiento le concedió el termino 
necesario i fin de que designase e 
perito que había de tasar sus bienes; 
Considerando que una vez trascurri
do el término sin haberlo verificado 
y oponiéndole el reclamante á su de 
sigilación renunció el derecho que la 
ley le concede: Considerando que en 
tal concepto la Comisión provincial 
no puede concederle un termino pa 
ra la presentación de las justificado 
nes que cii tiempo hábil no quiso adu 
cir ante el municipio, quedo acorda 
do confirmar el fallo apelado advir 
tiendo el derecho de alzada antee i 

-Itaiiiisterio de la Gobernación en el 
término de IS días. 

INCIUEXCIAS DE QUINTAS. 

Páramo del S i l . 

Núm, 12. Elviro Pestaña Vuelta 
Pendiente este interesado del expe
diente justilicativo de hallarse man 
teniendo una hermana huérfauá ó 
impedida, compareció ante la Comi
sión con el objeto de hacer presente 
que no podia ju.sliiicar la excepción 
alegada por lo (pie desistía de ella. 
En su vista y previa ln diligencia con 
signada en el expediente respectivo 
en que asi se hace constar, se acordó 
declararle soldado. 

León. 

Núm. S6 Maurilio Cid Bravo 
Exhibida por el padre de este interc 
sado la ccrlilicacion del Procurador 
de los .Misioneros de la Compañía de 
Jesús de la que consta que es religio 
so profeso con deslino a ¡as misiones 
de Filipinas, se acardo en vista de lo 
dispuesteen el núm. 3 ' arl. 71 de la 
ley de reemplazos excluirle del servi
cio, y admitiéndole al Ayuutaiuiento 
de León á cuenta de su cupo. 

Va!d/fresno. 

Núm. 4. Evaristo Robles Suarez 

- 3 -
Soldado en el Ayuntamiento, no se 
presentó en la caja por hallarse su 
friendo condena Heeibido en el día 
de hoy el testimonio de la sentencia 
de la Audiencia del territorio impo 
niéudole la pena de arresto mayor en 
su grado medio y las responsabilida
des consiguientes, se acordó de con 
formidad con lo estatuido en la regla 
3 ' art. ¡KS de la ley de reemplazos, 
que ingrese sin demora en caja por 
cuenta del cupo de este Ayuntamien
to, siendo baja el.que se llalla cu su 
lugar. 

Mansilla de las Muías. 

Núm 1. Faustino Iban Martinez 
Alegó hallarse manteniendo á dos 
licrniau.is huérfanas, y el Ayunta
miento fundándoie en que las huér
fanas son pobres absolutamente Y en 
que el interesado no juslilicó hallar
se manteniéndolas desde un año antes 
de la publicación del sorteo, acordó 
declararle soldado, de cuyo fallo se al
zó: Vistos el expediente y conlraex 
pediente instruidos ai efecto; Ilesul 
lando que el quinto y sus hermanos 
son huérfanos de padre y madre: Re
sultando que carecen completamente 
de bienes con los que puedan aten 
der á su subsistencia: Resultando que 
después de la defunción de su ma
dre han sido los menores atendidos 
y socorridos por el quinto, enfregán 
doles parte del producto de su traba 
jo: Considerando que no es circuns 
lancia precisa para la excepción se
ñalada en el núm 10 que el herma 
no sea bilateral, sino que es estensiva 
esta á los bilaterales é ilegítimos por 
cuya razón á nada conduce la prueba 
practicada respecto á este particular 
en el contra-expediente: Consideran
do que la circunstancia de pedir li
mosna una de las hermanas huérfa
nas no priva de la excepción al. mozo 
su hermano, que cumple con auxi 
liarla con el producto de su trabajo: 
Considerando que el que los menores 
hayan vivido todo el ano ó nó en eom 
paúía del quinto, tampoco priva á es 
te de la excepción alegada, justifica
do como se halla por declaración de 
ios maestros con quienes trabaja que 
socorre y atiende á aquellos con sus 
ahorros y salario; Considerando que 
privada las menores del auxilio de 
su herma o empeorarla su situación 
por lá taita de recursos para su sub 
sistencia; y considerando que el he
cho de que el curador también las 
haya socorrido alguna vez, no puede 
desvirtuar elbeneticioque la ley con 
cede ai hermano que ayuda á mante
ner á sus hermanos menores; se acor
dó eu vista de lo dispuesto en el n ú 
mero 10 art. 76 regla 1.' del 77, y 
Reales órdenes de 7 de Octubre de 
1858 y 20 de Febrero delStiO, rovo 
carel fallo, adviniendo el derecho de 
alzada al Ministerio de la Goberna 
cion en el termino de 15 días. 

üuedaron aprobados los expedicn • 
tes presentados por Manuel Calvo del 
Rio, Cosme ..guado Lozano y Lázaro 
González Alvarez Barreiro, para sus 
tituir en el servicio de las armas á 
Atauasio de Lera Cidon. Felipe Diaz 
Nuñez y José Manuel González üon 
zalez, sustitutos respectivamonle por 
l'ozuelo del Páramo, Castropodame y 
Páramo del Sil. 

DEL G O B I E R N O M I L I T A R . 

JBatüllonL d e E l e s e r v a d e L i e o n , n ú m . 7. 

ftlÍLACION de los individuos cumplidos procedentes do la a n t i g m . 
Heserva y de varios cuerpos, cuyas licencias y alcances se hallan 
en la otieína de este liatallou. ios que se preseutciran en la misma 
á recibirlas, como también sus alcances. 

CLASK3 Y MIMBRES. 

ALCINCSS 
Ps.Ci . 

SOLDADOS. 

Bernardo íerrinnd'-z. . • » 
Manuel Alonso .Nucías. . 1 i l 
Ounnugü Feniaudi'Z I'erez. . » 91) 
Tuinas Caduitu (J.̂ nlus, . u • 
Tonina Luengo lieiiaa. , • 74 
Aiilunio Anlaliu García. . 10 28 
Agustín llano Pérez. . 10 7(i 
Anúdelo Peruz Cabello. . 15 ñ í 
Casimiro A,vaiez I'eniaildez. . 21 2(j 
José Abella Fernainlez. , 25 n 
José Garcia He la Fílenle. . 7 43 
Julián Márquez ilci Puerto . 21 21 
Manuel üel Palacio Caballero. . 47 2Í 

CABO I . * 

Manuel Maestre Redo. 

SOLDAIJ03. 

Baltasar Aballa y Abella. . • 34 
Jacinto Doiuingiiez Natal. . • • 
Victuriiiio Cabezas Rnariguez.. 14 
Urbano Zamora Kodiiguez. . 18 
rttanasio Piviila Moldes. . 11 
Beinlo Foiifna,Ma(ijnr¡ii. . 7 
Buenaventura Frailé Prielo. . 1 
(JaVelano Diego ttmlriguez. . • 
UiTinenejjililo Alvarez García . 3 
Uariuógiues Martínez Fernandez 4 
Joi.é Magnz García. . • 
Jisé Lupuz Abella. ' . » 
Riiliao Riesen Feifar. . 10 
Angel Arias Alvan-z. . • 
Badasar Aparicio García. . 1 
Anilrésde la Puerta Vizcaíno. . • 
üuiniiijjo Alvarez López. . 2 1 
Frai.uiuo Dummgiicz Liiengc. . 2 
liileíinijo Gaieia Alnuso. . 14 
Juaqum Maitinez Alonso. . o 
Luciano Ceta Granja. . • 
Manuel Ruano Salvador, . 12 
Mallas Riaíio Canal. . 3 
Maiiiiel Nnvn López. . • 
Severo Leunaido Bicerra. . 9 
José Pardo Perrero. . 5 
Juau Rojo González. . 7 
Uiiioro García Poncelas, . 37 
Ansaluio Pelia García. . 4 
Fniuciseo Fernandez Alvarez. . 4 
Pedro LopiZ López. . 5 
Alodeslii Sien a Fernandez. . 4 
Tirso Vello Martínez. . 4 
Car.os Prieto Villar, . 4 
Seraflu Saiilin López. . S í 
Pablo Mnrata Marco*. . 21 
Tni íbio Ballesteros López. . 32 
José Campanero I'erez. . 30 
Mateo Capelo Méndez. . 9 
Miguel Nieoiiis Pérez. . 11 
Venancio Alvarez Rojo. . 9 
Francisco Taranílla García. , 31 
Antonio Aparicio Mogrovejo. , » 
Francisco Fernandez García. . 6 
José Casal TieiatMinn. . 12 
Nicolás Rodríguez Medina. . 31 
Pedro León Gallego. . 18 

Campo. 
Caboalles. 
Piiuterrada. 
Villa oía ílan. 
Torres de Janmz. 
Leoa. 
Ucero, . 
tianIibiuiCT.de la Isla. 
Otero de Cuiuefio 
Sorbeira. 
S.Feliu dellorrería. 
Cabanas Raías. 
Tubludillo. 

1 61 Llánaves. 

Fuente Oliva. 
Villazaia. 
Luenijos. 
Valdefueiltes. 
Friera, 
tispiuosa. 
La Bafleza. 
Salín. 
Valle Finolleilo. 
San Pedro. 
Habano. 
Eqiinureila. 
tí. Juaiu de la Vega. 

Villagalltgos. 
Madrid. 
Santa Marina, 
Valdefnenles. 
Porquerizas. 
Maujar'ui. 
Villauutva. 
Valderas. 
Cuénabres. 
Villanueva. 
S Lorenzo. 
liaziiulus. 
S. Pudro. 
Porque lizas. 
Tremor de Arriba. 
Candín. 
Villa mimiel. 
Tulibia de Abajo. 
Carucedo. 
Arenillas. 
Soto Parada. 
Riego del Monte. 
Caslnllo del Monte. 
Veldedo. 
Las Salas. 
Lucillo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Carmenes. 
Villabliuo. 
Ponferrada. 
V'iHamaíiaii. 
Villanueva de Jamúz.' 
León, 
Villafranca del Bierzo 
Sla. María de la [sla.. 

Candín. 

Cabanas Raras. 
Sla. Colomba Som.' 

Boca de Hiiérganc. 

Balboa. 
Villazala. 
Santas Martas. 
Valderas. 
PurliOa. 
La VegadeAlmanza.. 
La Bafleza. 
Ritmo 
Valle de Finolledo. 
Anión. 
Quintana del Castillo 
Vesa de Eapinareda 
S. Justo de la Vega., 
Santas Martas. 
Valdevimbre. 

Valderas. 
Paradaseca. 
Rabanal del Camino. 

Valderas. 
Buron. 

Ponferrada. 
Piadoiray. 
Gaileguillos, 
Paradaseca. 
Igileña. 
Candía. 
Caudin. 
Valdeiugueros. 

Galleguillos. 
Posada de Valdeon. 
Vili.' las Manzanas. 
Malinas eca. 
Pradorrey. 

Castrónüez. 
Quintaoilla de Flores 
Caballinas. Noceda. 

Quintanilla. 

León 21 de Marzo de 1S73 = V • B . ^ E I Coronel p- ¡mor Jefe, Fernán lez.= 
E l Coronel Cumandaiile dul Üetall, Tomas do las lleras. 



Comisai-ía de Guerra. 

H( S P 1 T A L D E S A N A N T O N I O A B A D D E L E O N . 
Pelacion de los Ayuntamientos que so hallan en descubierto de' 

pfigo de estancias devengadas en este establecimiento por quin
tos de sus respectivas loaalidades, declarados i n ú t i l e s en el re
emplazo ú l t i m o . 

ATUrilAHlKSTOS. 

Soñur 
Carrafo. . . . 

Comilón. . 

S. Andrés del Rabanedo, 
J-aguna de iVcprillos . 
llercianos del Páramo. • 
Itodiczmo. 
Valdefrosno. . 
jMata<lana. 

NOMBRES UE LOS QUINTOS. 

Melchor Bandera Cabo. . 
Francisco Diez Florez. . ¡PrudencioGonzález Sánchez. 
Manuel Orallo Martínez. 
Amancin Rodríguez Aguado. 
Bernardino Alvarez Blanco. '. 
Julián Fernandez Escudero 
Victoriano Perrero y Perrera. 
Guillermo Bayon Gutiérrez.. 
Gabriel Alaiz González . 
Lorenzo Tascon y Tascon. . 

Pesetas Cent. 

9 i 
18 

50 

13 SO 

Í3 
9G 
10 
33 
24 
2a 

80 

BO 

50 

4 -
yirtirmlo, qu* el que no lo hiciere 
le parará el perjuicio á <|U<¡ haya 
lugar. 

Braftnelas. 
Oaslrillo de Cabrera. 
Cistierna. 
Ci'firoiu's del R i» . 
HosgiUal ii'. Orvigo. 
Murías 'le. P á r e l e s . ' 
Puiiiiii: Doiniiigo Plnrez. 
Quintana y Ciingoslu. 
H,il)¡il].il de) Cauiino. 
S. Esteban de Valdacaa. 
S . Pudro de Bcrciauus. 
Vaiverd-' delCauiii ia. 
Viilnturiel. 
Vildefri'üuo. 
Vill..r<'j(). 
Vi i luzaU. 

412 50 
Leo» 8 de Marzo de 1873.— V • B .*—El Comisario de Guerra Inspeclor, 

Hojas.—El Mayordomo, Isidro Santos Sacristán. 

Dli LAS OKIOIIU3 OH HACIENDA 

ADiriNlSTUACHIN ECONÓMICt DE U PRO
VINCIA HE LEON. 

Impuesto, de trasmisión de bienes 
y derechos. 

Las personas que por virtud 
de conmtiis ó (Je herencias huyan 
adquirido bienes ó derechos, 
acudiian í pagar el impuesto cor-
mpondieiitu á los mismos dentro 
de los plazos marcados al efecto, 
si (¡nieieii tíviturse los gastos y 
penas consiguientes a lu oculta
ción ó moros/diiil. 

Los que denuncien al liquida
dor del purlido ó. a la Adminis
tración económica de la provin
cia las oeultacioiies ó fraudes in-
«Iicnlos, leiidrán derecho á per 
cil)ii' las mu las que determina el 
Itegiamento. 

Loque en cumplimiento al ar
tículo 1 1 » del Reglamento pro
visional del impuesto de dere
chos Heules de 14 do Enero úl
timo, publico ra este periódico 
oficia), encargamlo á losSres. AJ-
caldes expongan el Roleliu en 
que este anuncióse inserte en el 
sitio de costumbre por espacio 
de tres (lias, para conocimiiMito 
de las personas ii quienes, pueda 
inliresar. 

León Abril l . " de 1873.—Pa
blo de León y Rriznela. 

AD.w.wraic/flM somuic* DK ÍÁ fao-
ViSCIA OE LEUS. 

A ios Srcs. Aicaítíesi de la pro
vincia: 

Habiendo lles^ado A noticia dê  
esta Aitininistracion la costum 
Ijre abusjvu de los Comisionados 
de apretnio. .le reservar' en su po 
'ler los espedientes ejecutivos 
que se les entregan á pesar de 
Jus repetidas órdenes que para 
su devo luc ión se les han comu 

nioado. y como quiera que esta 
costumbre pudiera perjudicar no
tablemente ¡os intereses del Es 
tado, anulando casi por comple
to los ingresos en caja, y cau
sando al propio tiempo a l con 
tribuyeme gastos y vejaciones 
i n ú t i l e s , heaoordado lo siguiente: 

1. ' Quedan anulados todos los 
despachos de apremio, que por 
cualquiera concepto se hayan es
pedido, hasta la íec l ia de hoy. 

2. " Se pasarán por esta Ad
minis trac ión órdenes terminantes 
y enérg íoas para la en t reg i de 
los espedientes á los Comisiona
das que a ú n los tengan en su 
poder. 

3.,"' Los Sroa. Alcaldes exami -
narán escrupulosamente: los que 
en lo- sucesivo, y en un breve 
plazo, habrán de presentárse les 
por (os Comsiotmdos q;ufl nueva
mente se nombren, recouocien 
do si son perfectamente legales,, 
sin raspaduras ni enmiendas en 
las certificficjones. tanto en los 
nombres como en las cantidades 
que irán englobadas en. una sola 
suma, y 

4." S i con posterioridad á la 
publ icación de esta acuerdo en e l 
Bolctiu oficial de la provincia, 
se presentase a l g ú n despucho en 
las condiciones indicadas, los se
ñores Alcaldes lo. recogerán i n 
mediatamente y lo reinitirin. con 
oficio á esta Admin i s trac ión . 

León I . - d o Abri l de l i S T i : — 
E l Hi le econdmico. Pablo L e ó n . 

DE. LOá A Y U N T A M I E N T O S . 

Para, proceder con acieito- i la 
recUlicacúiM dnl atmllai'amii.'iilo. 
quo-h» de secnr dn base al reliar-
timienU) de-la conlribu-jioii le ri lo-
rial del aAo económico de (87$ i 
74. todos los que po.'eaii ó ad-
miiiistrcn. lincas un lus Ayunla-
•>teñios- que .i continuación se ev-
[iiesan. ptesenlarán sus relacionen 
en las Secreinrí.-is de los mismos, 
deiiUu del término de 15dias; ,ad-

Alcali l ia conslilucional' d& 
Vil lanaium. 

IJ. Jusó Burlrig-iiez Apuriciii, Alcalde 
del AyunUmieulo conslUucioual de 
Villanía San. 

Hace, nabur:. quff la Curporocion mu 
nicipal eii Süsion ordinm-ia del di.i 14 
ilal (-(irrirnte mes acordó que mi-d¡¡iiile 
conatir en el ilia csle disliito munici-
pai de. juatr» coleírios par la aiin-^aciun 
del snpriitiido .lyunltimiunlo de Villacé. 
y na caniíspondi'i'lc mas que íri-^ ÍCÍTIIII 
la. escala cuulriiiida en el arl.. 34 de. lu 
viséale ley mnnicip.il. proi.eder ¡i nne-
vu división de colegios, que-luvu lugar 
eti la forma sifiiiieiile: 

l'i-iaier cal-^io: Casas consisioriales 
de ViliaiiLifiim. Cumpicml" des.le la 
casa de t). Elias Carreilo Bndrinue/. Ins-
la la de U.' Salurnina Pusadilla Cj.le
nas, par el anli^ao órdun de vecitidaii 
eslable.ci'io en el pidroi general 

Si'fíunda cok'ííio: Escii'-ia de ninas de 
Villamiñ.iii. Cmiipremle desde la casa 
de U. E'iidiaiw (is Dms Valearce basla 
la de U. Angel Aparicio Fcrimulez, 
diinde lermina el padrón, y el paeblo de 
Bcnnni¡iri"l. 

Tercer colegio: Casa escuela de V i -
lUcé. Ciin)|>r:-iiile el vecindario de los 
pueblos de Villaré, VillacalUiel y Sau 
Esleban. 

X ú loseteelos prijvfni.los en id arti
culo 46 de la ley eler.loral y 3li de la 
municipal se pune en couocíiiiienlo del 
público. 

Villamanan lo de. Marzo de 1873 — 
José Rüilrigucz Aparicio.. 

Aicaliiia coHsülucioi iai de 
Solo y dmio. 

D. TinuAs García. Secretario del Ayun-
lamlenlo de Solo y Ando.. 

C.'rlificu; que esla Corporación mu
nicipal en sesión ordiimna celebrada 
en el día 12 de l̂ neru ú Ituiu, entre úlrus 
cosas se han acurda-V-: Que se sud iraiui 
las dos secciones eledurales de Villa-
yuslo j do. Villapoilambre.. asresamlo 
la primera al coteíiln de Solo y A uno y 
l.i secunda al de Caii¿il(!s ptn-a simpiifí-
car las ojieraciones eleclorales. loda vez 
que los electores de aquellas pueden 
concurrir ú volar con bástanle coiro-
diilad a sus respi-clivos coledlos Asi 
resalla de dichaucta á que mu refiero y 
de queocíliíico. 

Soto y Aralo S de Marzo de 1873 — 
V ' B."—El Alcalde. Maicelo Diez.— 
Tomas García. 

Alcaldia constitucional de 
S. Esteban de Valdue'M. 

La Corpnracion municipal que teimo 
ei honor ile presidir en uso de las al i i -
buciones.que le conlieve la ley munici
pal vigente, en sesión ordinaria dei 18 
del aclud, se acordó que la ¡eccion 
eleclorul de VaMccaüada se suprima, y 
por consiguient», que los electores de 
dicho pueblo y Agadan hagan uso de 
su den-cllo electoral en el colegio ite 
S. Esteban de Vaidneza 

S Estaban de Valdui'za v Marzo i í 
(IB 1873.—Gl Alcalde, Fanstinn Gon
z á l e z . — P . O. de la C . M.—Juan A n -
tunio González Méndez, Secrtítario.. 

Alcaldia conslitucional de' 
L a ISañeza. 

El Avuntamietitoqtio presidu-, en se
sión de 7 del actual, lia acórdado la su
presión de las seccinnes- electorales le 
Saciiojos y San Chaniel. agregandolas a l 
iMleixio de Angustias. 

La Baiieza 18 .le Maizo de 1873..— 
Estanislao de Elegido. 

Maatiiia- constitucional de1 

Dcsli'iana.. 

El mercado semanal que cslaba con-
(-.('.diiío a esta villa iodos los iloraingMi 
de la semana, se ha traslailinlo a. ios. 
viernes paca que sea mas concurrido;, y 
como se haya i-establecido de nuevo con: 
mas venla].is que en nfins aiiicriiires-..se 
hace publico por medio de est-anuncio,, 
advirliendo que pm a buena, iioaieioi'j 
que ocupa v sus espaciosns plazas,, es
tará surtido de toda einse de arllcnlos,. 
géneros y ganados, vendiéiuluse todo l¡-
br(- sin iinpnsicitin de. dei-eeho aU'Uno 

Destrlaoa y Marzo 13-de 1873—El. 
Alcalde,. Santiago iHiruanduz Gi-inemi.. 
— E l Secretario. Tiburcio Lorenzo. 

A N U N C I O S PARTIGOLA.RES1.. 

Jfoüno eu venia ó. arriendo*.. 

Sito en t é r m i n o de Villarente,. 
á distancia de 2 Leguas do L e o a 
y una de Mansilla de las Mulos,, 
inmediato, á la carretera; consta 
de tres paradas,, dos francesas y 
una rastrero., con agua todo el 
ailo, buena casa, cuadras, pajar,, 
dos prados y una huerta , todo 
contiguo á dicho molino. Los 
que deseen interesarse en cual
quiera de los dos conceptos, pue
den verse con su ilueiia D." Mar
ciana Gallego-, viuda de Valdés . 
en L c o n , calle de la Paloma, 
número ? . 

Imp, iU José. C. Retlomlo, L a P la i i i r ia ,1 ' 
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